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Permite que una 
sustancia 
prohibida:

• Esté presente en la 
muestra 

• Sea usada

• Esté en posesión
SÓLO POR 
MOTIVOS 

TERAPÉUTICOS

El atleta y su médico deben 
demostrar que la sustancia es…

Es necesaria

No mejora el 
rendimiento más 
allá de recuperar 

la salud. 

No existe otra 
alternativa 
Terapéutica 
razonable.

No hubo previo 
uso de una 
sustancia o 

método prohibido.



¿A quién se 
solicita?

Si eres Atleta de 
de nivel Nacional

Organización  Nacional 
Antidopaje (ONAC)

Si eres Atleta de 
nivel 

internacional
A tu Federación 

Internacional

Si competirás en 
Grandes Eventos 

Directamente a la organización 

En ocasiones el comité 
organizador de Grandes 
Eventos puede solicitar 

una AUT de la ONAC



Requisitos

• Solicitud (formato en ONAC. 
yahumycastro@yahoo.es)

• Información médica

• Estudios de laboratorio o de imagen



Un Comité de Médicos 
expertos en deporte 
revisará tu solicitud y 

tendrá 21 días para darte 
una respuesta por escrito. 



Envía tus documentos o tus dudas al 
ONAC

yahumycastro@yahoo.es

“Cuidar tu integridad es lo más importante”

pero…

“El desconocimiento no te exime de culpa”
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Te invitamos a conocer más sobre el mundo antidopaje accediendo a la plataforma

educativa ADEL y al resto del material educativo de la ONAC

https://adel.wada-ama.org

https://adel.wada-ama.org/

